
  

Guayaquil, Enero Y de 1.993 

Señores 

ACCIONISTAS DE 1A CIA. HUZAM S.A. 

Ciudad. 

0 
Estimados señores: 

He revisado el Balance General de la Compañía HUZAM S.A. corre- 
spondientes al Ejercicio Económico de 1.992 y los respectivos 

Estados de Resultados, cambios en el patrimonio de accionistas y 
cambios en la situación financiera por el año terminado en esa 
fecha. Estos Estados Financieros son responsabilidad de la 

administración de la compañía. Mi responsabilidad consiste en 
emitir un informe sobre estos Estados Financieros en base a una 

revisión. 

la revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que 

respaldan las cifras y revelaciones en los Estados Financieros, y 

mediante el uso de las atribuciones y cumplimiento de las obliga- 
ciones dispuestas en el Art.321 de la Ley de Compañias. La 

revisión incluye pruebas del cumplimiento por parte de la 

compañias, y sus administradores en relación a: 

0 * El cumplimiento por parte de los administradores, de 

normas legales, estatutarias y reglamentarias, asi como de las 

resoluciones de la Junta General y del Directorio. 

Y Si la correspondencia, los Libros de Áctas de Junta 

General y de Directorio, Libro Talonario, Libro de Ácciones y 

Accionistas, comprobantes y Libros de Contabilidad, se llevan y 

se conservan de conformidad con las disposiciones legales. 

1 Si la custodia y conservacion de los Bienes de la compañia 

son adecuados. 

* Que los Estados Financieros sean confiables, y hayan sido 

elaborados de acuerdo con los principios de contabilidad general- 

mente aceptados y surgen de los regis contables de la t 
compañia. DS 

    
           

L - 
Shue, en mi Los resultados de la inspección no revelan ituaci S 

S Wla opinión, se consideren incumplimientos gor part 

S.A. con las disposiciones mencionadas ea el párr 

el año terminado el 31 de Diciembre de 1.972. 
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No hubo limitaciones en la colaboración prestada por los Ádminis- 

tradores de la Compañia en relación con la revisión y otras 
pruebas efectuadas. 

En base a la revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a 

nuestro conocimiento ningún asunto con respecto a los proce- 

dimientos de control interno de la compañia, cumplimiento de 

presentación de garantías por parte de los Administradores, 

omisión de asientos en el orden del día de las Juntas Generales, 

propuestas de renovación de los administradores y denuncias sobre 

la gestión de los mismos, que me hicieran pensar que deba ser 

informado a ustedes. 

Atentamente 

Estate hiecón 
ENRIQUE “MACIAS GRANDES 

COMISARIO 
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